
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veinte de noviembre de dos mil veintitrés. 

  

Como quiera que para este momento la profesional del derecho que 

representa los intereses de los abogados HERNAN EUGENIO YASSIN MARIN y 

RODRIGO PALACIO CARDONA, allega prueba sumaria de la imposibilidad 

para comparecer a la audiencia programada para el día 30 de noviembre 

del presente año, se accede al aplazamiento de la misma. En 

consecuencia, se fija como nueva fecha el día 07 de MARZO de 2024 a las 

9:00 A.M. a fin de llevar a cabo la diligencia, con los mismos lineamientos 

descritos en proveído del 31 de octubre de 2023.    

 

Ahora bien, toda vez que el Dr. FRANCISCO BRAVO MUNERA formulo 

objeciones frente a los inventarios y avalúos adicionales presentados, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 502 del C.G.P., se dispone 

señalar como fecha de audiencia con el fin resolver las mismas, 

igualmente el próximo 07 de MARZO de 2024 a las 9:00 A.M.  

 

Finalmente, y en conocimiento de los interesados comunicación remitida 

por el doctor Juan Esteban Sanín Gómez, en respuesta al oficio Nro. 816 del 

22 de agosto de 2023. 

 

En auto aparte se resolverá acerca de la apertura del incidente de 

remoción de la albacea testamentaria. 
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